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PODER EJECUTIVO 

Clobemac:ión y Jaslicia 

ACUERDO N' 2491-A 

Tegucigalpa, D. C., 31 de Diciembre de 1910. 

El Presidente Constitucional de la Repübllca, 
ACUERDA: 

Aprobar el Acuerdo N~ 439 del Concejo del Distrito Central que literalmente 
<Uoe: 

"Acuerdo N"' 439.-Tegucigalpa, D. C., 10 de Diciembre de 1970.-EI Concejo del 
Distrito Centrn.l, Acuerda: l.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos. que 
regint durante el afio 1971, contonne el •guiente detalle: 

ESTIMACION DE INGRESOS DE lA TESORERIA DEL D. C., 
PARA EL MI'O FISCAL 1971. 

Cuenta• 

l.-INGRESOS INTERNOS. 
a) SALDO DE CAJA AL Sl DICIEM-

BRE./70 ......................... .. 
b) A UTOR!ZACION!:!! ..........•.••.. 
e) CllJO:N'l'llR10 .................. .. 
d) CER'J'Ill'lCACIONJilS ............. .. 
el CONSUMO PII:GI1ARIO ........... . 
fl IMPUESTO VECINAL. ............ . 
g) ESPECTACULOS ................. . 
h) ESTABLECIMIENT08 ............. . 
ll INGJIBSOS EVI!lMTUALIIlS .•••.••• 
jl UCI!INCJAS ...................... .. 
k l MATR!CULAS ................... .. 
1) )IATRDIONIOS ................... . 
m) MERCADOS ...................... . 
n) TREN DE AI' .. O .............. .. 
1i) VISTOS BUENOS ............... .. 
ol FO>mO DE PAVIVENTACION ... .. 
p) JMPTTESTO SOBRE Bll!ll'lll8 ll.IIJ(UE-

TOTAL INGRESOS POR EBPI!lCIES: 

2.-BUB. GOB. CENTRAL PARA URBANIS-
MO ................................... .. 

1.-BUB. GOB. CENTRAL PABA NOMEN 
CLA 'I'URA ................. oo ........... . 

··-"'fllPORITO IMPUT"S't'OS Dlfl'1'R1TALE8 
G.-'P'ONTX> ESPEcrAL AMORT. PAV'IMEN-

TAClON ........ 00 ... oo ... OO .... 00 ..... . 

a) DISPONIBILIDAD PREST. ANT. 

Estimado /70 

L 43.830.21 
6.000.00 

15.000.00 
30.000.00 
24.000.00 

240.000.00 
42.000.00 

1.300.000.00 
120.000.00 

24.000.00 
240.000.00 

84().00 
240.000.00 
300.000.00 

3.000.00 
300.000.00 

800.000.00 

3.428.470.21 

L 230.000.00 

70.000.00 
802.422.14 

840.000.00 

B. r ............................................. .. 
b) POSmLE DISP. PREST. B. C. HAND ................ . 

Recomendado/U 

L 35.995.03 
8.000.00 

18.000.00 
30.000.00 
25.000.00 

225.000.00 
50.000.00 

1.300.000.00 
150.000.00 

24.000.00 
280.000.00 

840.00 
225.000.00 
450.000.00 

3.000.00 
250.000.00 

900.000.00 

3.852.835.05 

L 300.000.00 

_____., __ 
200.000.00 

850.000.00 

1.350.000.00 

455.091.96 
3.000.000.00 

TOT•J, a) y b) .... 00 ........ 00 • ....................... • 8.C55.091.96 

8.8117.927.01 GRANDES TOTALE8: .......... ~... 7.329.1H.2S 
====== 

(CofltÜuMmf). 

CONTENIDO 
GoiiBRNioCION Y .kJI'IIcll'l. 

A:eaerdo H9 M91A 
Dieiemllre .a J.a7() 

AcuerOOa N9 1758 al 1770 
Septiembre de 1970. 

AVÍIJOB 

Acuerdo W 1758 

Tecuctgalpa.. D. c., 2~ de septiembre .. 
1970. 

El Presidenta Constitucional de la Rept\• 
bHea, • 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pal'& 

contraer matrimonio civil, a Nelson Edd7, 
BalTalaca y Eufemla del Socorro o
Centano, veclnoa de San Lol'ehZO, vaa.. 
previo ontero de '(L 10.00) dle2: lempi!M, 
en la oficina que el Mlnlstarlo de Economla 
y Hac!OIIda deslgne.--Comunlqu...,, 

O. LOPEZ A. 

El Seoretarlo de Eotado en loa Deapac
de tJobemaclón y J'UIItlcla, 

Acuerdo N 9 17ts8 

Tegucigalpa, D. C., 2~ de septiembre .. 
1970. 

El Presidente Constitucional de la .._ 
pública, 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publicación de edlctoe pará 
contraer matrimonio dvil, a Jeetaa Mtdfa. 
y Maria Concepción Metjla, vecinos de 8aa 
Nlcolas, Santa Bárbara, previo entero dt 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de· 
signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Serretarlo de E8~0 en loe DeBpachel 
de Gobomaclón y Justicia, 

-..me u..._ta a. 

Acuerdo W 1780 

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre .. 
1970. 

El Presidente Constitucional de la ... 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ~ ,... 
contraer matrimonio civil, a Octavlo ...... 

pasa a la página N'l' 11 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y para los efe<:tos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a las tres· de ía 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua. 
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, mareado con 
el número trescientos veintiocho zo
na "A", en el plano de la Lotifica
ción de la Colonia José Trinidad ca. 
bañas, con un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, con solar número doscientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Flores, mediando la déci
ma calle sureste; al Este, veinte me
tros, con solar número trescientos 
treinta Zona "A", de Ana Maria Vi· 
llafUerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientoa veinti
séis Zona "A", de Maria Rosenda 
Ortega de UJnRña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, te<:ho de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández :Merca
do y Maria Hortencia. Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a. fa
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta., folios ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Toguelgalpa, D. C-, H<>D<IBraa. (), A-

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PABA EL 
TERBITOmo DE LA BEPUBUCA 

IIU.ETES omos MOIIEDA MBTALICA 
Coaow• '1••1« c._.. v .... c ..... v .... 

D61ar ·········-·-···-·· L :e.oo L 2.1rl L .oo L 2!rl L 1.98 L 2.!rl 
Cotón. Sal•. --···-· 0.792!1 O.EKJ OEKJ o 792!1 0.80 
Ouet<:a! ·········-······· 1.98 200 200 198 2.00 
Colón c. R. - .... 0.298868 0.301887 0.301881 0.298808 0.30188'7 
Córllioba. 0.282857 0.285714 0.285114 0.28211:>7 0.285714 
Pes~ Mezieano - 0.158527 0.1600 o 160:126 G.lS\4 
Ooza TroT do O, o Fino L 70.00 """' Ttoy tgual •• 31.103 ....... .. 
COTIZACJON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YOBX 

Ubr('l &terllna 

Franeo Franahl ···················~······-·-·--- • 
Franco Belc;ra ................................. -------
FI'(Qleo Ji:I•.!IJ:o ..................... - ..... _ ........ ___ _ 

Mcrrco Alemb:l:l: ....... - ...................................... -
Florln Ho\and6a ......... _ .. ___ _. ..... ,... .... _ 
Corona Suecc:~ ................... - ............. , ............ _ 
Ubre ................................. __ ........... ·---
Peseta . ,. ............ ,_ ....... _ .. _ ........ _ 
D6lar C<ruod!enae ......................................... _ 

N O T A R• 

DOrJIUJI 
• 2.32 

0.1813 
0.820JS5 
0.2328 
92755 
0.2'182 
G.I93S 
0.001807 
O.OJC4 
U92S 

I.EMPmU 
L 4.64 

0.362! 
0.04031 
0.4SS8 
0.5510 
0.5564 
0.3870 
0.003214 
0.0298 
l.!IISO 

1.-Lo!l giros en Dólarea Ubradoa a cargo de bancoe eot~til:rri("MNII Hn\n RerettttadO!!I 
•1 tipo de eamblo de CCR. 6.625 por Dólar. 

2. - Lu rottsaelones no otlelalea ·eon tomadu del lnforme •manal cJel Flr8t Natlo
nal Ctty Bank de New York. 

3.-Para evttar especulactones trontertzu, el Directorio del Banco Central de 
Honduru autorizó la venta a la par de 1u monedall eentroe.merlca.naa. 

4.--El Banco Central de Honduru oomprará la Plata pr<>due\<la en e1 polto ol preelo 
d~ New York, mPnoa loa gastos que oca..lone w manejo. 

BANCO ()ICNTJlA.L Dll BONDUBAS 

lll.IIIJOOIIO A1111J0 P111ZU. 

lote, del -· do Camhlao. 

mueble y Mercantil de esta Seeeióa 
Judi~ial, y se re~tará para hacer 
efectiva la aums de dos mil lem . 

ás . te p1raa, 
m. . m reses veDcldo& Y costas c:leJ 
jmClo, que los señores antes mencio
nados son en deberle al señor J>osé de 
la Paz Joya, qpien ha P""movido de
manda eje<:utiva coatra los seña 
Juan Hernández Mercadu y Ma~ 
H rt . 

0 
. na 

o ene1a rt1z S1guenza para. el 
~o ~e la obligación de la' suma. an: 
mdicada. Se advierte 11 Jos pasto 
que por ser primera licita.ción no r: · · 
admitirán posturas que no cub~ las 
dos terceras partes del avalúo de! in
mueble Indicado, que ha sido señala
do en dos mil lempfras.-"EDQ 
''Miércoles treinta". Vale E L "de 
junio", Vale.-san Pedro Sul~, 3J. de 
mayo de 1971. 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el loes! 
de este Despacho, el dfa sábado vein
tiséis de junio del corriente año, a. 
las nueve de la mañana, se remata.
rán en pública subasta. los siguientes 
inmuebles: l.-una. fracción de terre
no, de seis manzanas más o menos, 
con estos iúnites: al Norte y Este, 
con propiedad de los herederos de don 
Santos Sollo; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás Alanzo B., y he
rederos de Santos Soto; y, al Oeste, 
camino que l)Onduce a fa carretera 
del N o rte. Esta. fracción de terreno 
forma parte de un terreno de mayor 
extensión, ubicado en la aldea de San 
Matías, de esta jurisdicción, encon
trándose inscrito a. fa.wr del señor 
José Santos Sorto Paz, con el N• 243, 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
parta.mento. 2.-Un solar marcado 
con el número veintiuno "B" del 
fraccionamiento Msrtínez AgWluz, 
en el Barrio San Felipe, de esta. ciu
dad, con las dimensiones y limites si
guientes: al Norte, veinticuatro va
ras, con el N• 20; al Sur, veinticua
tro varas, con el lote N• 22; aJ Este, 
diez varas, con lote número 21; y, 
al Oeste, diez varas, mediando calle, 
con propiedad de herederos de Jaco
bo Rosa, y se encuentra inscrito a 
favor del señor José Santos Sorto 
Paz, con el N• 211, folios 326 y 327. 

=========================¡, del tomo 157, del Registro de la Pro-
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piedad. de este departament;o. Am
!lol l;nmuetbles se remataran para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
c¡ue el señor José Santos Sorto Paz, 
el! en deberle a la señora Bcmilda 
Alcia Vásquez de Sarta, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Do1ores y 
Francis Maria Sorto Vásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a. los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran la.s dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a. la suma de: Cuatro mil 
quinientos lempiras exactos, y el se
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 31 M., al 22 J. 71. 

EJ infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado tres de julio próximo entran
te, a Ja.s nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con el N' 27 del bloque XV, en el 
plaQo correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 
varas cuadradas y dieciséis centési
mas de vara cuadrada, con los si
guientes límites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centímetros, con lote número 
nueve mediando calle; al Sur diecl
lriete ~etros noventa y un c~ntíme
tros, con lote treinta y siete, median
do calle; al Este, veintiséis metros 
treinta v dos centímetros. con lote 
veintiocho, de Juan Angel Zelaya; y, 
al Oeste, veintiocho metros setenta y 
cinco centímetros. con lote veintiséis, 
del Doctor Eduardo Femández; en
contrándose las siguientes mejoras: 
una casa paredes de piedra de cuña 
y ladrillo rafón. pisos de ladrillo de 
cemento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento. compuesta de 
sala-comedor, estudio, biblioteca. tres 
dormitorios. dos bañQS completos, 
cocina sala de estar, dos porch, bo
dega, garage, cuarto de trabajadora. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardín. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce
res, bajo el N" 72. folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para. hacer efectivo el pa
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y dos 
centavos de lempiras, ;ntereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A., 
representado por el Abogado José 
Arecio Ochoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 19 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2° de Letras de lo Civil, de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día jueves 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: ''Las mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El 
Naranjo, 'aldea de San Isidro, juris
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paraíso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; los límites del inmueble son: 
al Norte, terreno baldío; al Sur, pro
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodríguez. 
En el citado inmueble ya de.~crito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o menos, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, 'de diez metros por cua
tro (10X4), más o menos; ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Andrés 

Salgado Escoto, al señor Jorge An
donie Salem. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el cual as
ciende a la suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

E¡ infr§scrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: ~e en la audiencia del día 
lunes veintiocho de junio del presen
te año, a las nueve y media de la ma
ñana, y en el local de este Despacho, 
se procederá al remate en pública su
basta del siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta, de la Cabaña, el 
cual tiene una extensión de seiscientos 
metros cuadrados y cuatro centésimas, 
o sean novecientas tres varas cuadra~ 
das sesenta y cuatro centésimas de va
ra cuadrada, siendo de forma irregu
lar, con los siguientes límites y di
mensiones: al Norte, treinta y seis me
tros setenta y dos centésimas, con lote 
número cuarenta y nueve; al Sur, 
treinta y nueve metros setenta centé· 
simas con lote número cincuenta y 
uno; al Este, trece metros treinta 
centésimas, calle de por medio, con 
lote número treinta; y, al Oeste, calle 
de por medio, veinte metros, tres cen
tésimas, con lote número cincuenta y 
ocho. Inmueble que se encuentra ins· 
crito con el número 189, folios dos· 
cientos trece al doscientos quince, del 
tomo 153, del Registro de la Propie
dad, de este departamento". El cual 
se rematará para .con su producto ha
cer efectiva cantídad de lempiras, in· 
tereses y costas, que es en deber a la 
señora Anita Gómez Romero, a la se· 
ñora Amanda de Alanzo; dichos dere· 
chos fueron valorados en Ocho Mil 
Ciento Treinta y Dos Lempiras con 
Setenta y Seis Centavos de Lempira, 
y por tratarse de segunda licitación, 
es hábil cualquier propuesta que se 
haga.-Tegucigalpa, D. C., 21 de ma
yo de 1971. 

Guadalupe Martínez V., 
Secretario. 

Del 15 al 23 J. 71. 

3 
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Rf~GISTRO DE MARCAS 

El infi"W!Crito Registrador de Pa
tentes y Marc..;. de Fábrica, depen
diente de la Secretar\a de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de mayo del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.
En representación de Colgate-Palmo
live Company, domiciliada en 300 
Park Avenue ciudad de New York, 
Estado de N~w York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle ei 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en las letras: 

DMX. 
para distinguir: artículos de lavan
dería en general, tales CQJnO blan
queadores, detergentes, jabones, etc., 
e ingredientes para los mismos; y la 
cual se apli.ca a los envases, cajas y 
empaques que contienen Jos produc
tos. grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., diecinueve de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L. Carnet N• 112". Lo 
que se pone ~ conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 22 de mayo de 1971. 

Argentina Itf. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

31 M., 10 y 21 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso. se admitió la !!Olicitud que rli
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
mstro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Beecham Inc .. que 
comercia también como Bee<!ham Re
search Laboratories, domiciliada en 
la ciudad de Clifton, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América. 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

PYOVET 
para distinguir: productos veterina
rios; y la cual se aplica a los enva-

ses, .cajas y empaques que contienen 
Jos productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualr¡u et:t otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., siete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez. 
Sub-Registradora. 

P, 11 y 21 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de Ja Secretaría de Economía 
y Har..ienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. -Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Beecham Inc .. que 
comercia también como Beecham Re
search Laboratories, domiciliada en 
la ciudad de Clifton, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, ccmsistente en la 
denominación: 

AMPI-JECT 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se aoompañan, para distinguir: 
productos veterinarios ; y la cual se 
aplica a !lOs envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás documen
t[)S de ley y el' clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.- (f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina !K. de Chá vez, 
Sub-Regtstradora. 

1•, 11 y 21 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentE'S y Marcas de Fábrica. depPn 
diente de la Secretaría de Economí• 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

cha diecinueve de mayo del afio en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. -Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-F.u
representación de Britisb-American 
Tobacco C:m npany, Limited, domici
liada <:>n Westminster HoU&e 7 Mill
bank, LondreS, S. W., rngU.:terra, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, inscrita en dicha na
ción bajo Jos números: B937.342 y 
B937.343, el 30 de enero de 1969, por 
un periodo de siete años, para dis
tinguir: máquinas secadoras y par
tes para las mismas; instalaciones y 
aparatos de secado y ventilación, y 
partes para todos ellos consistente 
en la palabra : ' 

BATAIR 
y la cual se aplica a 1~ artieul~ y 
cajas y empaques que Jos contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
placas metálicas o etiquetas que se 
les adhieren, y en cualqu'era otra 
forma apropiada en el comercio, en 
todo color, tamaño y estilo de letra. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente ,los demás docunien
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., cinco de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
Los efectos de Jey.-Tegucigalpa. 
D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Regütradoru. 

1•, 11 y 21 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañía John W. Eshelman & So';"• 
una corporación organizada y eXIs
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Pensilvauia, manufacture
ros industriales y comerciante, do
mi~iliados en 244 N. Queen Street, 
en la ciudad de Lancaster, Estado 
de Pensilvania, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
t~ente comparezco a solicitar 
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el registro y depósito de la marca de 
fábrica denomirada : 

RED ROSE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Ne 242.463, 
del 22 de mayo de 1928, renovado el 
22 de mayo de 1968, en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos 
de América, palabras que sin distin
ción de tamaño, color o diseñ~ es
pecial, amparan, distinguen y prote
gen alimentos para el ganado, marca 
que se aplica o fija a los articulos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, 
botes, botellas, cajas, latas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo Jo cual se agre
gan Jos demás documentos de Jey.
Tegucigalpa, D. C., quince de febre
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fídel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21 J. 1 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de E. Merck, domici
liada en la ciudad de Darmstadt, Re
pública Federal de Alemanil, vengo 
a pedirle e) registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

HEPABIONTA 
para distinguir: medicamentos, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal-

pa, D. C .. cuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.- ( f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 112''. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentin-r. M. tlc Cluít'eZ, 
Suh-'Hevisrrarlora. 

1'. 11 y 21 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar· 
ea.'"' df' Fábrlra. dependientf' de la s~cn~taria 

flf' Economía }' Hacienda, hacf' l'aber: que con 
fc>tilia treinta y uno de mayo del año en curso, 
.;~ admitió la soHcitud que dice: •"Registro (lf' 

marca.-Señor Ministro dt> Economía y Ha ... ieu

¡fa.-F.:n representación dt· Brístot-Myf'rs Com· 
pany, corporarii)n dl'l F.stado de Df'lawarP, do
midliada f'll 345 Park Aw•nuf'. ciudad de Nf'w 
York. Estado de New York. Estad~ {!nidos df' 
-\mérica. vengo a ¡wdirlt> PI tf'f!,:i.;tro dt- la mar

ea de fábriea. con.,ist("nlt> t'll la palabra: 

BLENOXANE 
para (!istinguir: lltt'patai'JOiles mt"tiicinala; 
farmacéutica.,, y la cual se aplic,a a los enva .. ...-. 
l'aJas y empaqu~ que rontient'n Jos productO!'. 
grabándola, imprimiéndola, t'!';tampándola, por 
medio de etiquetw. que Sf' les adhieTt"D, y en 
cualquiera otra fonna apropiada en el comt>ti'io. 
Presento f>l poder para que se razont" f'n lo 
conducente, los demás documentos de 1(")' y el 
disé.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho dt> mayo 
de mil 1JOl't!CI"intos setenta y tm6.-(f) Danif'! 
Casw L., Camet N9 112". Lo que sr pone en 
··onocimiento deJ público para. ols efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1971. 

21 J., 1' y 12 J. 71. 

Adán Lópn Pmeda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar· 
cas de Fábrica. dependiente de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con 
fecha treinta de mayo del año f"D curso, se rul· 
mitió la solicitud que dic"'; ''Registro de JDAr('--8. 

-Señor Miniuro de Economía y Hacienda.~En 
repl'"e5entación de Beie.rsdorf AG., domiciliada 

en la ciudad de Hamburgo, República Federal 
de Alemania, vengo a pedirle el registro df' la 
marca de fábrica, consistente en los números: 
4l X 4", dentro de una figura ovalada capricho-

sa., dt' color blanco, superpuesta a un cuadru 
obscuro., tal como se muestra en las etiquetas 

t¡ut• .,,, aeumpanan: para distinguir: jabones, 
¡wrfumt>ria. ae.Hks f'St'llt'iales., coométit-.:r.., deso· 
rlornntt"". lodont"" capilar~ y dt•ntífriros, Y Ja 
n1ai Sf' aplka a 1~ t•nntses, ca¡a.c; r rmpaqucs 
quf' ¡·ontir"Jwn In" productos. ~rahámlola, impri
miéwlola . ..-;t.tmpántlola, por mt>dio dt> etiqueta.-; 

flllt' •w les adhiert>n. y ~n cualquil'ra otra forma 

apropiatlu """ f'"l eomf'"tcio. Pn"Sf'"nto el poder 
para lfut· •w razont"; en lo condurent('. los demá.o; 
tloeumt•Jllm. •lt· lt>y y el clisé.-Tegucigalpa, D. C.. 
1'f'intiol'ho df'" mayo de mil novttit>ntos "(>tt"nta 
y uno.-(f) Danie-l Casco L .. Carnet N" 112 ... 
Lo que se po11c f'fl conocimiento dt>J público 
para los t>fertos dc> lt>y.-T~ucigalpa. D. C.. ::lfl 
dc> mayo df'" 1971. 

21 J .. 1' v 12 J. 71. 

Adán López Plnoda, 
Registrador. 

El iufra._,;;crito, R~gistrador dl' Patt>ntt""S y Mar· 
r·as de Fábrica, dependiente dl' la Secretaría 
de Economía y Hacir"nda, hace sabf'"r: que con 
fecha treinta y uno de mayo del año en CUJ;SO., 

sf'" admitió la solidtud que dice: «Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía y Hacien
rfa.-En representación de Beit>rsdorf AG., do
miciliada en la dudad de Hamburgo, Rt"púhlica 
Fffieral dt' Alt·mania, vt'ngo a pt'tlírft'" t"l tegÍ$· 

tro de la marca dt" fábrica, l'-Onststr-nte ~n una 
etiquf'ta Tf'ctangular de fondo nt"gro, que lleva 
en la parte inferior una franja de color ama· 
rillt>. con lac; palabra"': "Parchr- Lffin ''. t>n l~tras 

negras.. y en la superior, un óvalo blanco con la 
figura c.aprkhosa de un ]eón amarillo y negro, 
tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompañan, para distinguir: emplastos y ven· 
daj~ para heridas, y la cual se aplica a las. 
cajas y empaques que contienen los artículos. 
Presento el poder para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de ley y el clisé. 
~Tegucigalpa, D. C., veintiocho de mayo de mil 
novecientos sett>nta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en conocimien· 
to del público para los efectos d~ ]ey.-Teguci. 
galpa, D. C.. 31 dt"t mayo de 1971. 

21 J .. 1' y 12 J. 71. 

.... , ....... 

Adán López PIDedR, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar. 
cas de Fábrica, dependientf" de la Secretaria 
de Economía y Hacienda. hace saber: que con 

fecha treinta y uno de mayo del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de 

man·a.-Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
En representación de Bristol-Myers Company, 
corporación del Estado de Delaware, domicilia
da en 345 Pa.rk Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Unidos d(> Amé· 

-, 
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El infriU!Crito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Econvrnía y Hacienda, hace saber: que con fecha 
treinta y uruo de mayo del ano en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor )l!inistro de Economía y Hacienda.-En re. 
presentación de Quick Servicc Textiles Inc., domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de lllínois, Estados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábr;cR, consistente en las palabras: 

dentro de una figura lineal, tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir· un material textil en tiras, que tiene conside
rable elasticidad en la dirección longitudinal, y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques que los contienen, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de marbetes o e :iq01etas que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fonna apNpiada en el com~rcio. Presento el poder para que se razone 
en lo oonducente, los demás d·x:umentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno.-(fl Daniel 
Casco L .. Carnet Ne 112". L~ que se pene en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1971. 

21 J., 1• y 12 J. 71. 

rica, ve¡¡p a pedirle el rectsuo ,de la liiUa: de 
fábrica., oonais:tt-ttte ,.n Ja pal4bra: 

N ALOE 
para distinguir: preparaciones medicinales y far
macéuticas, y la cual se aplica a los f'DV~. 

cajas y empaques que contienen los productos. 
grabándola, imprimiéndola, f"Stampándola, por 
medio de etiquetas quf' se les adhif'ren, y f'll 

cualquit>ra otra forma apropiada t"n el comt'f· 

cio. Presento el poder para que se razone t'n 
lo conducente, los demás documentos de ley \ 
P.l clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de ma· 
yo de mil novecientos setenta y uno.-(() Daniel 
Casco L., Camet N9 112". Lo que se ponp e11 

conocimiento del público para los t'fectos de- ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1971. 

21 J., 1' y 12 J. 71. 

Ad6n López Pineda, 
Reeiatrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
('8.9 de Fábrica., dependiente de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con 
fecha treinta y uno de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
-En reprflSelltaci6n de Magic Chef, lnc, do
miciliada en la ciudad de Cleveland. Estado de 
Tennessee, Estados Unidos de América., vengo 
a pedir el registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

OIXIE 
p.sr& distinguir: COCÚl&!l de gas y eléctriC&St re
frigeradores de cu y eléctricos, conpladoree: de 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

gas y eléctricos; calentadores de agua. d,. ga.~ 

y eléctricos; ca1efacción de gas y eléctricas; ca· 
lefacrión rrntral de gas y airt> acondicionado 
eléctrico; calefacción y aire acondicionado cen

tral eléctricos; calefaeción y aire acondidonado 
t:entral de gas; unidades empotrada." portátilt>S, 
de gas y eléctricas; hornos empotrados. de gas 
Y rlé<·tricos: campanas t>xtractora.., para cocina 
de gas y eléctricas; trituradores de dt-Sperdicios: 
lavadoras de platos, fregaderos; lavadoras de 
ropa, elé<"triras y de gas; rat:lios, aspiradora.-'• y 
hornos dt> miero·onda. y la cual se aplica a lo.
artículas y cajas y empaques quf' los contif'ne-n, 
~rahándola, estarciéndo1a, imprimiéndola. estam
pánrlola.. por medio df' f"tiqut>ta."' o placas m~· 
táli<·a..o:¡ que se lt>ti adhiert>n, y *"" cualqui!"ra otrn 
forma apropiada f"n el comercio. Presento p) po· 
der para que se ruone en lo eonducentf', los 
demás documentos de lpY y el disé.~Tt>gucigal· 
pa, D. C.. veintisiete de mayo dt> mil novf'Cien. 
tos !'l~tenta y uno.-(() Danit>l C:a~ro L.. C:ar· 
net No 112". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos dt> ley.-Tf'gU<"igaJ. 
pa, D. C., 31 de mayo dt> 1971. 

AMn Ló~ Plnf"dn. 
Registrador. 

21 1. 1• y 12 J. 71. 

TITULas SUPLETORIOS 

El lnfrscrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Danlf. 
departamento de El Para.!so al pú
blico, hace saber: que 118 ha' presen
tado Andrés Salgado Escoto del 
vecindario de Teupasenti, solicftando 
se le extienda Título Supletorio del 
siguiente Inmueble: Un lote ~ te-

--'--...... 

rreno como de unas quince caballerías 
de extensión superficial, aproximada. 
mente, ubicadas en el s:itio conocido 
c?n. el. ?ombre de Cerro Grande, ju
risdiccwn de Teupasenti, departamen
to de El Paraíso. cultivada en su 
mayoría con zacate natural, poblado 
algunos sectores con madera de pino 
acotado sus contornos con alamb,..; 
de púa; dicha propiedad tiene como 
colindante los siguientes: al Norte 
montaña nacional ; al Sur, aldea d~ 
La Aguja Y terrenos na<:ionales · al 
Oriente, con el sitio conocido ~on 
e~ nombre d~ La Esperanza; Y, al Po
niente. propiedades de Ignacio Ponce 
y Santiago Soto; la propiedad la ad
quirió por compra que hizo al señor 
Antonio Pineda. con fecha diecisiete 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis; propone como testigos 
a: Santos Murillo, Ramón Perea y 
José Emiliano Ramírez; todos ma
yores de edad, casados. agricultores, 
hondureños, propietarios de bienes. 
del vecindario de Teupasentí. Dio po
der al Abogado Alberto Bourdeth 
Tosta. Se manda a comunicar por 
tres veces, una vez cada treinta días, 
en el diario oficial "La Gaceta". pa-
ra Jos efectos de ley. y si hay inte
resados oponentes.-Danlí, 13 de ma-
yo de 1971. 

Carlos A. Sarmiento, 
Secretario por ley. 

21 M., 21 J. y 21 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público hace saber: que el 
señor José de la Cruz Ponce, mayor 
de edad, casado, agricultor, hondure· 
ño, y vecino del municipio de El 
Paraíso, se ha presentado a este Des
pacho solicitando Título Supletorio 
del siguiente inmueble: Una finca 
rústica, de trescientas cincuenta man· 
zanas de extensión superficial, más 
o men011, cultivadas con zacate ca
linguero, guinea y jaraguá, y sesen
ta manzanas en huatales, ubicadas 
en el lugar llamado Guambuco, mu· 
ni.cipio de Danlí, babiendo también 
una casa. de ocho varas por nueve 
varas, de bahareque, cubierta de ta
bla y zinc, con su correspondiente 
corredor y cocina. Dicho tetTeno se 
encuentra totalmente cercado con 
alambre espigado, limita: al Norte, 
con propiedad de los señores Julio 
L6pez y Ramón Barahona; al Sur, 
con propiedades de Benito Quintero 
y Alberto González; al Este, con pro
piedad de Guadalupe Vilcher; y, al 
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oeste, con propiedades de Ramón 
ponce y Juan Zepeda. Que adquirió 
la posesión del inmueble, por , com
pra que de el hizo al señor Ignacio 
Salgado y Salgado, y que ha mante
nido esa posesión, agregando con la 
de sÚ antecesor, por más de quince 
años, en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida. Para acreditar los ex
tremOS de su petición, ofrece el pe
ticionario, el testimonio de los testi
gos: Carlos Sosa, Pedro Vindel y 
Fausto Día.z Vallejo, vecinos del mu
nicipio de El Paraíso, mayores de 
edad, casados, hondureños y po
seedores de tierras en el Valle de Ja
mastrán.-Danlí, 6 de mayo de 1971. 

G. Barrios M., 
Secretario. 

21 M., 21 J. y 21 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en g¡mera] y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
eon fecha veintiocho de octubre del 
año de mil novecientos setenta, se 
presentó ante este Despacho, la se
ñora Catalina Bernárdez Sandoval 
mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, hondureña, vecina de la 
aldea de Travesía, de esta jurisdic· 
ción y transitoriamente en esta ciu
dad, solicitando Título Supletorio del 
siguiente inmueble: "Un lote de te
rreno, fraccionado en la actualidad 
en dos, por la carretera que conduce 
de esta ciudad a la aldea de Bajamar, 
siendo sus 1 i m i t e s y dimensio
nes los siguientes: al Norte, doscien
tas diecisiete varas y limita con la 
playa del Mar Caribe; al Sur, cien
to ochenta y cinco varas y limita con 
la Laguna de Alvarado; al Este, qui
nientas ochenta y tres varas y limi
ta con propiedad de Modesto Arzú: 
y, al Oeste, seiscientas trece varas 
y limita con propiedad de Constanti· 
no Larach haciendo una superficie 
total de d::.Ce manzanas cuatrocien
tas treinta y siete varas cuadradas. 
El lote de terreno descrito, está cer· 
cado por sus cuatro rumbos con 
alambre de púa, montado sobre pos
teria muerta y brotoneadura de di· 
ferentes árbole11 y se encuentra cul
tivado en la mayoria de su extensión 
superficial, de cocoteros y algotros 
árboles frutales como ser, aguacates, 
mangos, toronjas, ete. Dicho inmue
ble fue adquirido por compra que 
hizo a su madre Braulia Sandoval Y 
agregada a la posesión de su citada 
madre hace más de diez años. está 

' 

la peticionaria, en una forma quieta. 
pacífica y no interrumpida, sin que 
haya otros poseedores pro indivisos; 
para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofreció la información de 
los testigos: Gregorio Neal, Profesor 
de enseñanza primaria, Norberto 
Bernardez Castillo y Martín A vi la 
Arzú, todos mayores de edad, casa· 
dos, hondureños, propietarios y de 
este vecindario.-Puerto Cortés, 13 
de abril de 1971. 

WUfredo Gaytán, 

Secretario. 

22 A., 22 M. y 21 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, de esta Seccíón Ju
dicial, al público "'n general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diecinueve de marzo del 
corriente año, Se presentó ante este 
Despacho, la señora Fidelina Ramí
rez de Escobar, mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticos, hondu
reña, vecina de la aldea de río Chi
quito, jurisdicción del municipio de 
Omoa, y en tránsito por esta ciu
dad, solicitando Título Supletorio del 
siguiente inmueble: Un lote de terre
no, cuyos límites y dimensiones son : 
al Norte, con propiedad de Alberto 
Erazo, y mide mil trescientos cuaren
ta y seis varas lineales; al Sur, con 
propiedades de Cruz Hernández, Sal
vador Garcia y Santiago Fuentes, y 
mide mil doscientas varas lineales ; 
al Este, con propiedades de Cruz 
Hernández y Juan Membreño, y mi
de quinientos cuarenta y cuatro varas 
lineales; y, al Oeste, con propiedad 
de Ignacio Amaya, y mide ciento 
cuarenta y ocho varas lineales; ha
ciendo una superficie total de cua
renta y dos manzanas, cinco mil 
trescentas veinte y siete varas cua
dradas. El lote anteriormente des
crito, se encuentra cercado con alam
bre de púa, sostenido sobre posteria 
muerta y brotoneadura de madrea
do a tres hilos, y en todo el períme
tro de su extensión, y estando culti
vado con zaeates de guinea y gigan
te, dividido ~ secciones propias pa
ra el pastoreo del ganado, y además 
hay mushos árboles frutales. Dicho 
lote de terreno lo adquirió por com
pra que ~ al seiÍor Antonio Alfa
ro y lo ha venido poseyendo por más 
de' diez años, agre~a a la posesión 
de su antecesor. en forma auieta. pa. 
clítca y no intern1mpida. sin Que ha
yan otros poseedores pro indivisos : 

para acreditar los extremos de su so
licitud, ofreció la información de los 
testigos. señores: Salvador García, 
Roberto Alvarado y Santiago Fuen
tes, todos mayores de edad, casados, 
pro¡netarios, hondureños, vecinos de 
la aldea de rio Chiquito, jurisdicción 
del municipio de Omoa.-Puerto 
Cortés. 13 de abril de 1971. 

Wi1fredo Gaytá.n, 
Secretario. 

22 A., 22 M. y 21 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante elite Despacho, se ha presenta
do el señor Marco Antonio Gin>n Pe
ratto, mayor de edad, casado. estu

diante y de este vecindario; a solici
tar Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: "Un terreno deno
minado "Agua Blanca", que tiene 
una extensión superficial de dos 
manzanas, más o menos, localizado 
propiamente en la aldea de La Bo. 
dega, jurisdicción del municipio de 
Santa Ana, en el departamento de 
Francisco Mora.zán terreno que se 
encuentra cubierto de pasto natural 
y artificial, propio para la agricul
tura y ganadería, acotado por todos 
sns rumbos, con cercas de piedra, 
teniendo los límites especiales si
guientes :al Norte, con propiedad de 
Juan Cerrato, travesía de por medio 
en medianería con servidumbre para 
ambos predi~; al Sur, con propie
dad de la señora María de Jesús 
Garcia viuda de Zelaya, con travesía 
medianera; al Oriente, con propie
dad de don José Alberto Cerrato, 
carretera de por medio; y, al Occi· 
dente, con propiedades de los seño
res Miguel Angel Vá.squez y Fran
cisco Oerrato López, calle de por me
dio. El inmuebie descrito lo adqui. 
rió, por compra que hizo al Capitán 
Moisés Reyes "Orellana, según do
cumento privado y lo ha poseído en 
forma quieta, pacifica y no interrum
pida, uniendo su posesión a la de su 
antecesor, son más de diez años que 
lo posee". Y para acreditar los ~x
tremos anteriores ofrece la infor
mación de los testigns. s e ñ ores: 
Agustín Coroova, Bladimiro Herre
ra y José Carlos Fajardo; todos ma
yores de edad. casados. propietarios 
de bienes inmuebles y de este vecin-
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darío.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
ma.yo de 1971. 

]ooé Francisco Aceituno P, 
secretario. 

22M., 21 J.,Y 21 J. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Copán, al público y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
sentencia dictada por este 1 uzgado 
con fecha dos del mes en curso, los 
señores María Luz y Juan Miguel Mo
rales Sanmartín, fueron declaradm 
herederos ah intestato, de todos los 
bienes, derechos y acciones transmisi
bles, que a su defunción dejara su 
hermana legítima Josefa Morales San
martín, vecina que fue de esta ciudad, 
y se les concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de· 
recho. Artículo 1043 del Código de 
Procedimientos. Representó Abogado 
Héctor Fajardo García.-Santa Ro'" 
de Copán, 10 de junio de 1971. 

21 J, 71. 

Juan M. Malavert, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del departa· 
mento de Copán, al público y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
sentencia dictada por este Juzgado, 
con fecha tres de los corrientes, los 
señores José Víctor, Manuel de Je· 
sús, Evaristo, Juan Antonio, Erudina 
y Angela Bueso Palma, fueron decla
rados herederos ah intestato de todos 
los bienes, derechos y acciones trans
misibles, que a su defunción dejó su 
madre legítima doña Mercedes Palma 
de Bueso, vecina que fue del munici
pio de Santa Rita, en este departa· 
mento, y se les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. Artículo 1043 del Có
digo de Procedimientos.-Santa Rosa 
de Copán, 10 de junio de 1971. 

Jua.n M. Malavert. 
Secretario. 

21 J. 71. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, hace saber: que en senten
cia dictada por este Juzgado, con fe
cha diecinueve de mayo de mil no· 
vecientos setenta y uno, se declaró 
heredero ah intestato al señor Ramón 
Gómez, mayor de edad, hondureño, 
y vecino de San Juan, en este depar
tamento, de su hermano legítimo Teo· 
doro Gómez, y le concede la posesión 
~>fe'ctiva de dicha hert•.ncia, sin per· 
juicio de otros herederos testamenta· 
rios o ah intestato, de igual o mejor 
derecho. Lo que ,;e publica para los 
efectos de ley. 

21 J. 71. 

Esthela Matute, 
Secretaria. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
lntibucá, al público en general, hace 
saber: que en sentencia dictada por 
este Juzgado, con fecha dos de mar· 
zo del año en curso, declaró herede· 
ros ah intestato a los señores Alfre· 
do, J. Ramón, María Antonia y Luis 
\lagín Meza Martínez, mayores de 
edad, labradores los hombres y de 
oficios domésticos las mujeres, hon· 
dureños, y vecinos de Intibucá, de su 
difunto padre el señor Santos Tito 
Meza M., los dos primeros como hijos 
naturales, y los dos restantes como hi
jos legítimos. Y se les concedió la po· 
sesión efectiva de dicha herencia, sin 
per_iuicio de herederos testamentarios 
o ah intstato, de igual o mejor dere· 
ch!'.-I.a Esperanza. 2 de junio rle 
1971. 

Esthela M a tute. 
Secrl'taria. 

21 J. 71. 

La infrascrita, Secretaria rl.,J luz· 
gado de Letras, de este rlepartamen
to, hace saber: que con fecha veinti· 
séis de abril del año en curso, dictó 
sentencia declarando al señor Juan de 
Dios Guevara A®ilar, mayor de 
edad. casado, militar, hondureño, del 
domicilio de Choluteca, denartamen· 
to del mismo nomhre, h~>rerlero ab 
intestato de su difunto abuelo natu· 
ral Cupertino Guevara, por derecho ifl' 
renresentación de su padre .,¡ señor 
José Guevara, y le concede la posl'
sión efectiva de dicha herencia. sin 
pef]UICIO de otros herederos t~>sta· 
mentarios o ah intestato, de igual o 

mejor derecho.-L8 Esperanza 2 de 
junio de 1971. ' 

Esthela Matute 
Secretaria. ' 

21 J. 71. 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
gado de Letras, de este departamen. 
to, al público en general, hace saber: 
que con fecha ocho de julio de mil 
novecientos setenta, dictó sentencia 
declarando a María Inés Díaz, vecina 
de Concepción, en este departamento, 
heredera ab intestato de su madre 
legítima María Inés Mejía, y por de· 
recho de representación de ésta de su 
abuelo legítimo Juan Mejia, y le con
cede la posesión efectiva de dichas 
herencias, sin perjuicio de herederos 
testamentarios o de otros ab intestato 
rle igual o mejor derecho. Lo que se 
publica para efectos de ley.-La Es
peranza, 2 de junio de 1971. 

21 J. 71. 

Esthela Matute, 
Secretaria. 

--
El infrascrito Secretario del luz. 

gado Primero de Letras, del departa
mento de Copán, al público y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
sentencia dictada por este Juzgado, 
con fecha cinco del mes en curso, los 
menores Gilma Esperanza, Jorge 
Humberto y René Oswaldo Ardón 
Alberto, representados por. su madre 
legítima Rafaela Alberto v. de Ar· 
dón, fueron declarados herederos ah 
intestado de todos los bienes, derechos 
y acciones transmisibles, que a su de
función dejó su padre legítimo José 
Humberto Ardón D., vecino que fue 
de esta población, y se les concede la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Artículo 104.~ 
del Código de Procedimientos.-San· 
ta Rosa d.- Copán, lO de junio de 
1971. 

21 J. 71. 

.Juan M. :Malavert, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del J UZ· 

gado Segundo de Letras. del depar· 
tamento de Copán. al público en ge
neral, y para los fine• de lev. hart> 
saber: que este Juzgarlo Se~unrlo rle 
Letras con fecha catorce de mayo del 

' 
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corriente año, dictó sentencia decla. 
rando herederos ah intestato a María 
del Carmen Estévez por sí, y a Refu. 
gio Mejía v. de Estévez, en reresen. 
tación de sus menores hijos: F ranci,. 
eo Arturo, Adolfo, María lrenia, N0 • 

hemy y Tito Obed Estévez, de todos 
loe bienes, derechos y acciones trans. 
misibles, que a su defunción dejaron 
su padre y abuelo respectivamente, 
señores Maximiliano EstéYez y Jesús 
Evelio Estévez; vecinos que fueron de 
Corquín y San Pedro de Copán; con. 
cediéndoles la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros here. 
<!eros de igual o mejor derecho. Ar. 
tículo 1043 del Código de Procedi
mientos.-Santa Rosa de Copán, 19 
de mayo de 1971. 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz. 
gado Segundo de Letras, del departa· 
mento de Copán, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado Segundo de 
Letras Departamental en sentencia 
dictada con fecha och~ de junio del 
corriente año, declaró a Norberto, 
Francisco, Ramona, María Ascención, 
Victoria, Catalina y Ernestina López 
Mejía, herederos testamentanos de 
todos los bienes, derechos y acciones 
transmisibles que a su defunción de
j~ Juan Miguel López Peña, conce
dJéndoles la posesión efectiva, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. Artículo 1043 del 
Código de Procedimientos.-Santa 
Rosa de Copán, 11 de junio de 1971. 

El infrascrito Secretario del J uz

gado de Letras Secciona[ de La Paz, 

al público en general, y para los efec

tos de ley, hace saber: que en senten· 

cía dictada por este Juzgado de Le
tras, con fecha veintidós de mayo del 

presente año, la señora Adelina Pa· 

checo Ríos, fue declarada heredera 
ab intestato de su difunto padre Ata
nado Pacheco Flores, y se les conce· 
dió la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede· 
ros de igual o mejor derecho.-La 
Paz, 12 de junio de 1971. 

Juan M. Izaguirre C., 
Secretario. 

Guillermo Fajardo García, 
Secretari<>. Guillermo Fajardo García, 

Secretario. 
21 J, 71. 21 J. 71. 

SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Subsecretario de Recursos Na
turales, para los efectos legales, al público en ge
neral, hace sabE>r: la Resolución que literalmente 
dice: "Secretaría de Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales.-Tegucigalpa, Distrito Central, 
\leinticinco de mayo de mil novecientos setenta y 
uno. 

Vista para resolver la solicitud presentada a 
este Despacho, por el Abogado Ergardo Dumas 
Rodríguez, en su condición de apoderado legal de 
la Empresa Mercantil denominada "Compañia Shell 
Exploración Honduras, Ltd.", contraída a pedir 
concesión de exploración y subsiguiente explota
ción petrolera en zona libree, en el mar territorial 
de Honduras. 

Resulta: Que el peticionario acompañó a su 
solicitud los siguientes documentos: a) Primera 
Copia de la Escritura Pública, autorizada en Te
gucigalpa, D. C., por el Notario Virgilio Fortín 
Machado, en la cual consta el Poder otorgado a 
el Abogado Dumas para esta clase de actos; b) Es
critura de Constitución Social de la Empresa Mer
cantil; e) Certificación del Acuerdo N' 572, debi
damente inscrito con el número 52, folios del 266 
al 269, del Tomo (63) sesenta y tres, del Retistro 
Mercantil del Departamento de Francisco Mora
zán; d) Declaración firmada, extendida por Shell 
Petroleum N. V., en que se demuestra la vincula
ción de la "Compañía Shell de Exploración Hon
duras, Ltd.", con las compañías del grupo Royal 
Dutch Shell; e) Manifestación de la Compañía 
Bataafse lnternationale Petroleum Maatschappij 
N. V., en la cual acepta su compromiso formal de 
presentar a Shell de Exploración Honduras, Lt., 
toda la asistencia técnica O'le fuere necesaria: f) 
Compromiso de asistencia financiera extendido, a 
favor de Shell de E:xnlor11.ción Honduras. Ltd .. nor 
la Comnañía Shell Petrole•'m N. V .. d~>l doJYlicilio 
de Lot Haya, Hol'l.llda; 1!') C.1adro de sit.uaciñl" fi
nanciera, ganancias y pérdidas y reporte anual del 

21 J. 71. 

grupo Royal Dntch Shell, correspondiente al año" 
de 1969, informe con el cual se comprueba la ca
pacidad finan riera de la peticionaria; h) Original 
y dos copias del cróquis debidamente ejecutado 
por profesional hondureño; i) Depósito de garan
tía por la cantidad de Ciento Cuatro Mil Lempiras. 
(Lps 104.000.00). 

Resulta: Que la Compañía peticionaria, se 
sometió sin reservas ni restricciones a las leyes 
y tribunales de Honduras y renunció en forma 
expresa a toda reclamación diplomática. 

Resulta: Que la Dirección General de Minas 
e Hidrocarburos, pasó el expediente a la Asesoría 
Legal y al Departamento de Ingeniería, Cartogra
fía y Dibujo, para que emitieran dictámenes acer
ca de la legalidad de la documentación presentada 
y la adecuación de la solicitud a las disposiciones 
legales y se tuviera al Abogado Edga.rdo Dum3:s . 
Rodríguez, cerno representante legal de la peti
cionaria. 

Resulta: Que la Asesoría Legal de la. Direc- · 
ción General de Minas e Hidrocarburos, encontró 
la documentación presentada, ajustada a lo pres
crito en la Ley del Petróleo y su Reglamento. 

Resulta: Que el Departamento de Ingeniería, 
Cartografía y Dibujo, de la misma Dirección Ge
neral, emitió dktamen favorable por encontrar los 
planos adecuados con lo que establecen los Ar
tículos 35 y 37, de la Ley del Petróleo. 

Resulta: Que se presentaron tres ejemplares 
del diario oficial "La Gaceta" y tres del diario 
"El Día", cumpliendo así con lo establecido por 
la Lev del Petróleo y su Reglamento. 

Resulta: Que el Abo~ado Edgardo Dumas 
Rodríguez, presentó solicitud nara que la Direc
ción General de Minas e Hidrocarburos. rindiera 
el informe de ley y se remitieran las diliP:encias 
a la Secretaría, para la continuación del trámite. 

Resulta: Que la Dirección General de Minas 
e Hidrocarburos, con fecha diecinueve de mayo del 
corriente año. emitió informe favorable a dicha 
solicitud y ordenó pasaran las diligencias a la Se-
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cretaría, a efecto que emitiera la resolución co-
rrespondiente. . 

Considerando: Que las conceswnes de explo
ración, sino se hubiere formulado contra. ~Has 
oposición alguna serán otorgad~ p_or el Mimste
rio de Recur'\os Naturales, previo mforme de la 
Dirección Gen<>ral de Minas e Hidrocarburos, que 
cubra todos los aspectos de la capacidad Y califi
cación legal d-e las solicitudes a la Ley y sus Re
mentas y a la tramitación que se les haya dado. 

Considerando: Que la misma Compañí~, .ha 
fijado su domiC'i!io en la capital. de 1~ Repubhca 
y constituido mandatario de nacwnal_1dad hondu
reña también dP acuerdo con los Articulas 8 y 5, 
de 1~ Ley y su Reglamento, ante~ citados. _ 

Considerando: Que la me~cwnada ~o~panía, 
acreditó debid:-..mente su capacidad econom1ca P.a
ra efectuar exploraciones petroleras en este ¡;m1s, 
y que el depósito de garantía cubre la totalidad 
de ·hectáreas que serán exploradas. . . 

Considerando: Que con el estudiO realizado 
por el Departamento de Ingen~ería: ,cartografía Y 
Dibujo, dependientes de la Direccwn ~eneral de 
Minas e Hidrocarburos, se ha establecido que las 
áreas solicitadas en la concesión, están localiza
das en zona libre, conforme a la definición que 
de zonas de reserva nacional contiene el Artículo 
17, de la Ley del Petróleo. 

Considerando: Que con el mismo estudio, así 
como con la presentación de seis ejemplares del 
diario oficial "La Gaceta" y "El Día" y dos cró
quis, se han satisfecho los requisitos exigidos en 
los Artículos 47 y 48, del Reglamento de la Ley 
del Petróleo. 

Considerando: Que por Acuerdo N' 572, de 
fecha 31 de octubre de 1969, debidamente inscrito 
bajo número 52, folios del 266 al 269, del Tomo 63, 
del Registro Mercantil C:c:!. C::.epartamento de Fran
cisco Morazán, se autorizó a la "Compañía Shell 
Exploración Honduras, Ltd.", para que pudiera 
ejercer el comercio en Honduras. 

Considerando: Que en cumplimiento de los 
Artículos 159, de la Ley del Petróleo y 5 de su Re
glamento, la peticionaria declaró en su solicitud 
que se somete sin restricción alguna a las Leyes 
y Tribunales de la República de Honduras y re
nuncia de modo absoluto y sin reservas a toda 
reclamación diplomática. 

Considerando: Que por lo demás se ha cum
plido con las disposiciones de la Ley del Petróleo 
y su Reglamento, referentes a concesiones para 
exploración. 

Por tanto: Esta Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, en aplicación de 
los Artículos 5, 24, 25, 26, 30, 100, 252, 254, 255, 
de la Constitudón de la República; 1, 2, 4, 5, 6, 
7, 8, 10, 11, 17, 14, 15, 16, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 
37, 81, 97, 98, 102, 103, 108, 110, 113, 115, 122, 
123, 124, 133, 134, 135, 136, 141, 143, 150, 153, 
155, 156, 157, 158, 168, 169, 170, 176 y 177, de la 
Ley del Petróleo y 4, 5, 9, 26, 27, 29, 44, 45, 48, 
59, 61, 62, 63, 69, 70, 78, 85, 86, 87, 101, 127, 128, 
154, 155, 157, 161, 165, 167, 168, 174, 175, 176, 

177, 178, 187, 188, 191, 192, 193, 194, 197, 198 
199 y 211, de su Reglamento, ' 

RESUELVE: 

1'-0torgaT concesión, a la "Compañía Shell 
Exploración Honduras, Ltd.", de exploración de 
petróleo en lafl áreas que comprende el Bloque 
"Shell N" IV", que se localiza en el Mar Territorial 
de Honduras, en zona libre, adyacente al departa
mento de Gracias a Dios; que comprende una su
perficie total de cuatrocientas dieciséis mil hectá
reas ( 416.000 Has.) y cuya descripción es la si
guiente: "Bloque Shell Número IV", empieza en 
el punto desde el meridiano 85" 19' 00", se cruza 
con el paralelo 16' 05' 41"; sigue con rumbo hacia 
el Oeste por el. mismo paralelo, hasta que se cruza 
con el meridü,no 85' 30' 00"; de este punto hacia 
al Norte, hast:> la intersección de este meridiano 
con el paralelo 16' 13' 00"; de aquí, siguiendo ese 
paralelo con rumbo Oeste, hasta que se cruza con el 
meridiano 86' 05' 19"; de este punto hacia el Sur, 
siguiendo ese meridiano hasta que se cruza con 
el paralelo 16" 08' 41"; de aquí hacia el Oeste, has
ta encontrar el meridiano 86' 17' 30"; de este pun
to hacia el Norte hasta encontrar el paralelo 16" 
10' 00"; de aquí hacia el Oeste, hasta encontrar el 
meridiano 86" 49' 00"; de este punto hacia el Nor
te, hasta el cruce de este meridiano con el para
lelo 16' 15' 00"; de este punto hRcia el Este, hasta 
encontrar el meridiano 86' 33' 52.5"; de aquí ha
cia el Norte hasta el paralelo 16" 17' 03.5"; de es
te punto hacia el Este, hasta el meridiano 86' 28' 
49.13", de este punto hacia el Norte, hasta encon
trar el paralelo 16' 19' 07"; de este punto h::~cia el 
Este, hasta encontrar el meridiano 86' 23' 47.07"; 
de este punto hacia el Norte, hasta el paralela 16• 
21' 37"; de aquí hacia el Este, hasta que este pa
ralelo se cruoz:1. con el meridiano 86' 18' 45"; de 
aquí siguiendo ese meridiano, hacia el Norte, has-
ta que se cruza con el paralelo 16' 2~' 07" ; de este 
punto hacia el Este, siguiendo el mismo paralelo 
hasta su intersección con el meridiano 85' 50' 24"; 
de este punto hacia el Este, hasta que ese para
lelo se cruza con el meridiano 85' 19' 00"; de este 
punto hacia el Sur, siguiendo el mismo meridia
no hasta el punto de partida. _ -·
- -2-::=EipÍazo de la concesión será de 5eis a'?-?s, 
a contar de la fecha en que la presente resoluc1on, 
sea publicada en el diario oficial "La ?aceta". 

3'-De conforimdad con los , Articul_?.s 34 Y 
102 de la Lev del Petróleo, la ' Comp~ma Shell 
Expl~ración Honduras, Ltd.", queda .~bhgada: a) 
A principiar los trabajos de, exp~or~cwn dentro d.~ 
los (180) ciento ochenta dras SI~Ientes, a la VI 
gtmcia de esta concesión y a contmuarlos c.on 1~ 
dilig-encia debida, durante el plazo de la. mis~ a • 
b) Efectuar las inversiones mínimas por hec~area 
y por año consignadas en la letra ~) del. cita~o 
Artículo 34, a partir del segundo ano de vtgencia 
de esta concesión, bajo la sanción de pag-ar el re
cargo del 25% en caso de incumplimiento; e) Pro
bar con documentos fehacientes en los meses de 
enero a abril, las inversiones efectuadas el año ante· 
rior; d) Pagar los cánones y demarcar, dentro. ~e 
los tres primeros años de vigencia de la conces1on 
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por lo menos, dos vértices di~gonales de cada una 
de las áreas pedidas en concesión, o un punto de re
ferencia claramente identificada y dar los avisos a 
que el mismo artículo se refiere; e) Informar al 
Ministerio de Recursos Naturales, cada seis me
ses, sobre los traba~()S que haya ejecutado, el nú
JIIero de pozos y p1es perforados, incluyendo los 
datos geológicos objetivos; f) Efectuar todas 
las operaciones de exploración, ciñéndose a los me
jor~s .~rincipbs té~nicos; g) Pagar los daños y 
perJUICIOS que ocaswne con sus trabajos y opera
{)iones en los recursos naturales de propiedad del 
Estado; h) Llevar en Honduras la contabilidad de 
sus operaciones industriales en el país, en idioma 
español, en moneda hondureña o en dólares a elec-
ción de la concesionaria. ' 

4'--Como requisito para que la presente conce
sión se mantenga en vigor, la "Compañía Shell 
Exploración Honduras, Ltd", pagará un canon su
perficial anua~I por hec?írea o fracción, a partir 
del segundo ano de su VIgencia y conforme a la es-

. cala contenidto en el Artículo 124 de la Ley de Pe
tróleo, gozando la concesionaria de las deducciones 
o ~ompensacicnes correspondientes y quedando 
obhgada al recargo del257o sobre el saldo insoluto 
todo conforme 2 los términos del mismo artícu: 
lo 124. 

5'-La presente concesión caducará, aparte de 
otros casos en que la ley imponga esa sanción: 
A) Por. falta de pago del canon anual de superficie 
con las deducciones que autoriza la Ley del Pe
tróleo, dentro de los sesenta días siguientes al re
querimiento que se haga a la concesionaria con tal 
fin; B) Por falta de pago al Estado, dentro de los 
sesenta días siguientes al requerimiento que se le 
haga la concesionaria para tal efecto, de la suma 
que no haya invertido en sus trabajos de explora
ción, con el recargo del 25 7o, según la escala de 
inversiones obligatorias por hectárea y por área 
que establece el Artículo 34, inciso B) de la cita

·da ley; C) Cuando por vencimiento del plazo pa-
ra demarcar los vértices, sea requerido el concesio
nario y no cumpla con hacerlo dentro de los sesen
ta días siguientes al requerimiento; D) Por rein
cidir al concesionario en acciones u omisiones ca-

lificadas como diligencia debida, acto peligroso o 
desperdicios, conforme al Artículo 15, o por su obs
tinación de no hacerlo cesar en el plazo que a este 
efecto se le señale; E) Por la negativa manifiesta 
y reiterada del concesionario a permitir los actos 
de inspección, vigilancia y fiscalización que có
rrespondan al Estado, o a rendir los informes que 
le sean solicitados oficialmente de acuerdo con la 
Ley del Petróleo y su Reglamento, si ya se le hubie
re sancionado con multas por la misma causa en 
otras oportunidades. 

6'-Esta concesión se extinguirá: A) Por ven
cimiento del plazo o de su prórroga; B) Por re
nuncia expresa hecha ante el Poder Ejecutivo; 
C) Por abandono; D) Por las causas y en los ca
sos específicos que señala la ley del Petróleo (Ar
tículo 113 Ley del Petróleo). 

7'-La "Compañía Shell Exploración Hondu
ras Ltd.", en virtud de la concesión que se le otor
ga, queda sujeta a las leyes y Reglamentos de la 
República, DecrE.tos, Resoluciones y Ordenaciones, 
que le sean aplicables, y a la jurisdicción de las· 
autoridades administrativas y judiciales, así como 
a los términos, limitaciones, facultades, derechos, 
obligaciones, sanciones y demás que establece la 
Ley del Petróleo y su Reglamento. 

8'-La presente concesión se otorga por cuen
ta y riesgo de la solicitante. 

9'-Esta concesión será elevada a Escritura 
Pública a costa del_ interesado, y se inscribirá en 
el Registro de Concesiones Petroleras, debiendo 
procederse al otorgamiento del título correspon
diente.-Publíquese esta Resolución en el diario 
oficial "La Gaceta", y hágase las transcripciones 
de ley.-Notifíquese.-Sello.-Julio C. Pineda.
Sello.-Luis Alonso Pineda B."-Tegucigalpa, 
D. C., 28 de mayo de 1971. 

31 M., 10 y 21 J. 71 

Enriql.Je Durón Avilés, 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.· 

================================================== 
Viene rle la página 1 a 

González y Elsa Marina Izaguirre Mendoza, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda d~
!tgne.-comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecretArio de Estarto en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta.B. 

Acuerdo N" 1761 

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio clvll, a Agustln Mara· 

diaga Lozano y Maria Concepción Mendoza 
Amador, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de ( L 1!).00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de ECOñomta 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de GObernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeoeta R. 

Acuerdo N' 1762 

Tegucigalpa. D. C .• 25 de septiembre de 
1970. • 

Jlll J't'ealdente Constitucional de la Re

pllbUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a José WUfredo 

Mena Burgos y Maña Elena González Du-· 
rón, vecinos de Ojojona, Fl"allcisco M:ora
zá.n, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economla y Hacienda designe.-Comuni· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El ~ecretario de Estado en los Despa.ch~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Ho UrmeaetB B. 

Acuerdo N" 1763 

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 

1970. 

F.l Presidente Conatttuclonal de la Reptl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispen8ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvll, a JOI!I6 Alberto'" 
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Cl.llx A vtlez e Irma Dvia Kartlnez. vecinos 
de San Pedro Sula.. pt'eYio entero de •... 
( L 10.00) dieZ lempirM, en la ofielna que el 
Ministerio de Economla y Hacienda deolg
ne.---comWW¡uese. 

O. LOPICI!l A. 

El Secl'et&rio de Eat&do en IDa Deopacboo 
do Gollemaclón y JWitlcla, 

·'WIIIIIIe 11M "" L 

Acuerdo N' 1784 

Tecuclp.lpa, D. C., 25 de oeptlembre de 
1810. 

El Preoldente Conatltuck>nal do la ..... 
bllea, 

ACUERD,tl.: 

D!llpenaar la publicación de edlctoll pua 
contraer matrimonio ciVIl, a Salltloa Raudlllo 
Guardado y Sonia Emelda Cárcamo, veclnaa 
de OlanehJto. Yoro, previo entero de . . . 
l L 10.00) diez lempira.B, en la oficina que 
el Ministerio de Econom.fa y Hacienda <1e· 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deltpn • 
chos de GobemPci6n y Justicia, 

Vlrglllo tTnneneta R. 

Aeuenlo N• 1767 

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
19i0. 

Jr.J Preoldente Co!llltlluciona! de la Repd
'b't('.A.. 

ACUI:RDA: 

Al>roba.r el Conb-ato de Anendamlento 
que dice: 

"Contrato de Anendamiento N' 34.-No

I!Otlos, Benigno R. Inu h: mayor de edad, 

ooltero, boDdurelio por naclmtento, Abogado 

y veclno de eat& ciudad, ea propietario de 
una ca-. de Doce Vuaa de Largo por 
Trece Varas de Ancho, eolll!truide de ada
DeS y ladrillo y situada en el Barrio L.~~o 

Hoya de eeta ciudad. y el seflor Ministro de 
Gobemcl6n y Juatlcla de la ciudad capital 
hemos convenido celebrar como en efecto 
celebramos el Presente Contrato de arrenda
miento, sujeto a. las estipulaciones alguien· 
tee: El IIO!Ior !ilenlgno R. lrias h., por tener
lo ul convenido dá en arrendamiento al Mi
nistro de Gobernación, la casa con las es
pecltieaciones antes detalladas, que serán 

. destinadas pera. las Otteina.s de Mt.graclón 
. de esta ciudad. bs.jo los siguientes estip,l
laclones: fl) El plaw será de un afio contArh 
a partir del primero de octubre de 1970, 
prorrogable dicho plazo mediante el simple 
cambio de notfls. l)Or medio de lu cuales 
el arrendptr-r!n oon 11' anticipacióil de quin
ce (15) d1as por lo menos. mt=!-niflesta su 
tntencl6n de prórroga en C o n t r a t o, 111. 

cual del-e ser contestsdR. pOr el arrendAdor 
s.cet')tflndo o nó en el t.Snntno de tret,..t_:~ 

dfPs. b) LA. renta sen\ de Lps. 50.00 (Cil"'· 

<".UE"'nta T..e1'1"lnirP!il. Exttctosl. Es entendido 
(tne mtn~. los efPctos de rm_go del alouUe,. 
el mea principiado se consideran\ carno mes 

tenninado. e) El local an-endado lo desti
nará el inquilino para tnatalar 11\18 olicinD s 
de Migración. d) El local lo recibe el Inquili
no en buen estado de Bel'Vicio.-Y en fe de 
Jo cual ttrman el presente Contrato en JJt 
ciud&d de Juticalpa, D. D. a los 17 dlas del 
mes de septiembre de 1970. Ltc Benigno R. 
Il'lae h.-Identidad 23, Folio 159, Tomo 1\~. 
Imp. S/la renta N' 028116.-Veclnal N• 
6288t9.-VIqlllo u....-a R.-Minlotro de 
oobemación y Juaticta".-comuntq_ueae. 

O. LOPEZ A.. 

11:1 secretario de Eat&do en loa Deapa· 
choa de Gobernación y Juetlcla, 

. VlrrUJo U..-ta R. 

Acuerdo N' 1788 

Tegucigalpa, D. C .. 18 de septiembre ~e 
1910. 

El Preoldente Conatltuclonal de lo. Re· 
ptlblica. 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato de Arrendamiento 
qu(\ dice: 

"Contrato de Arrendamiento N" 35.-No

sotros María Batres v. de Moreno, mayor 

de edad, viuda, hondure:f\a por nacimiento 

y vecina de este lugar, es propietaria de 

una casa de ocho varaa de largo por seis 

varas de ancho, construida de adobe y ma

dera y el sefl:or Ministro de Gobernación ·.¡ 

Justicia de esta ciudad capital, hémoe con

venido celebrar ealllD en efecto celebramos 

el presente Conb-ato de AtTendemlento ouje

to a Iaa eettpulactones atguieftte: 

La setiora María Batrea v. de Moreno, por 
tenerlo Psf convenido, dá en Arrendrmiento 
al Ministro de Gobernación y Justicta, 111 

casa con laa especificaciones antes detalla· 
das, que aerán de-atina.dU para la of\cin~ 
de Migración de eat& ciudad, bajo lao !!1· 
guientes estlpulecton•: a) &1 plazo eere 
de un afto contado a partir del 19 de octu .. 
bre, prorrogable dicho plazo mediante el 
simple eambto de notas. poT medio de las 
cuales el ArrendataJiio con la anticipación 
de quince !15) dias por lo menos, mani.t1es· 
te su intención de prorrogar el Contl'9to 
la cual debe ser contestada por el Arren~ 
dador aceptando e no en el término (le 
treinta dias. B} La renta será de treinta 
y cinco lemptras (L 35.00) Es entenM.1o 
f'Ue para los efectos del pago de alquiler. 
el mes empe?.ado se considerará como me!l 
termi ... ado. C) El local an-endado lo des~ 
tty, ..... " '"' iY'InHtllno nflt'A instalar sns ofici
nas de Migrs.ción. D \ E\ locat to reelbe el ir.
nuntno en h11en est-Ado de servicio. y en 
fe de lo ('URl. finnan el presente Contr;o.to 
en 1~> ('hld"tt'l de GN!cias. denf'rblmento de 
T..P.mroir"ct a 1ns velntltris dlaa del mes de 
se ... tteml'lf'e de mtl novecientos setenta 
-Ma.rfp, BatreH -v. dfl MoJ'Nlo.-lDuefta. d,..l 
ediftcta \ .--ced. de Idet. N<> !, F. 1, T. 2. 
-tmpto. S/ la Renta N' 3911.-Solvencia 
:Mpal. N• 538334.-VlrgWo Unneaeta lt. 

Nota lle la Administradán 
Loa o.r1tJiaa1N que • •a. 

Yien pua pabHcar~e ea u. 
GACETA, deben e11ar eecr11ae 
por an IOlo frente y, li p-. 
ble fuere a...,,._ 

O. LOPB:Z A. 

El Secretario de ltotadD en too J:leopo
choa de Gobernac14n y .1-. 

VIJotllle ~ •• 

Acuerdo N• 1769 

Tegucigalpa, D. C., 28 de septlemllre cle-
1810. 

El Prealdente Conatllucionat de la Jle
pllblica, 

ACUERDA: 

Nombrar, al ciudadano Petronllo P&ez; 

Hernández, SOldado del Resguardo del Pre
sidio de :Marcala, departamento de La Pea. 
en sustitución ~1 ciudadano Esteban Váa
quez Ramos, quién interpuso su renUncia. 

El nombrado devengará el sueldo máxl-· 
mo presupuestado a partir del primero dc
octubre próximc.--Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Se<>retano de Estado en loa Deepa
chos de Gobernación y JWitlcia, 

v.qua. IJm •• •· 

Acuerdo N' 1170 

Tegucigalpa, D. c., 26 de oeptlembre * 
l\1'10. 

1111 ~ eo..tll>lclenal de la ~ 
bllca. 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publloaleidn de edlctoo para 
contrs.er ¡natrlm<>nlo eivU, r. HaYJI*Ui Ml
thony Webater y Grace Remeli& J
vectn•• de Oak Rldge, 1.11as de La -.. 
previo entero de (L 10.00) - templr8ll.. 
en la oficina que el Jlinleterk 4ft ZcO!'oad' 
y Hacienda deslgne.-Comuniquese. 

o. LOPBZ A. 

El Secreta rlo de Estado en los Deap&
chos de Gobentacfón y Justicia, 

Vlrglllo u...-eta B. 
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